
2  Juzgado Civil de Temucoº . En causa rol V-279-2021, caratulada MALUF ,“ ”  por 
sentencia de 19 de febrero de 2022 rectificada el 22 de marzo del mismo a o, se declarñ ó 
la  interdicci n  definitiva  por  demencia  de  do a  ó ñ JIMENA  PAZ  MALUF  BUTTI, 
c dula de identidad N  13.515.725-2, domiciliada en calle Arag n 130, departamentoé ° ó  
501, comuna y ciudad de Temuco, priv ndola de la administraci n de sus bienes yá ó  
nombrando como curador general, leg timo y definitivo a don í El as Farid Maluf Butti,í  
c dula  nacional  de  identidad  N  10.814.567-6,  relev ndolo  de  la  obligaci n  deé ° á ó  
confeccionar inventario solemne de los bienes del pupilo y de rendir fianza.
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